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Resumen

-V�MT�UIZKW�LM�TI�\MWZyI�KZy\QKI��XIZMKM�]VI�LQÅK]T\IL�Y]M�]V�I]\WZ�N]VLIUMV\IT�
KWUW�0IJMZUI[�PIaI�ZMK]ZZQLW�I�I[XMK\W[�LM�[MV\QLW�a�LM�KWVÅO]ZIKQ~V�[WTQLIZQI�
y motivacional presentes en las religiones, al notar la carencia de estos aspectos 
en la modernidad. La disposición comunicativa requiere más que cumplir un 
procedimiento. Pero esos mismos sentidos y motivaciones se revelan a menudo 
KWUW�M[KWTTW�� X]M[�XWLZyIV� [QOVQÅKIZ� TI�VMOIKQ~V�LM�XMZ[XMK\Q^I[� [MK]TIZM[��-[\W�
revela un problema transversal: el problema de la negación como aspecto relevante 
para un diálogo. Este trabajo se propone estudiar cómo la negación no implica 
sólo un rechazo sino también admitir un tipo de exigencia comunicativa que, en 
primera instancia, la práctica del reconocimiento estaría en condiciones de abordar. 
Se elaborará, en primer lugar, una reconstrucción del tipo de límite que la negación 
implica, atendiendo posiciones comunitaristas. Luego se presentará la manera en 
Y]M� LW[� ÅTW[WNyI[� \IV� LQ^MZ[I[� KWUW� TI� XZIOUn\QKI� ]VQ^MZ[IT� LM�0IJMZUI[� a� TI�
fenomenología levinasiana chocan con el modo de demanda de otro expuesta en la 
negación. Finalmente, a partir de algunos aspectos del reconocimiento en Honneth, 
se pretende ofrecer una respuesta integradora a estas objeciones.

Palabras clave: Reconocimiento; Negación; Comunitarismo; Procedimentalismo.
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Abstract

)� K]ZZMV\� LQٻK]T\a�_Q\PQV� KZQ\QKIT� \PMWZa� Q[� \PI\�0IJMZUI[� PI[� PIL� ZMKW]Z[M� \W�
elements such as meaning, solidarity and motivation present in religion, as he noticed 
the lack of  these aspects in modernity. The communicative disposition seems to 
ZMY]QZM�UWZM�\PIV�N]TÅTTQVO�I�XZWKML]ZM��*]\�\PW[M�^MZa�UMIVQVO[�IVL�UW\Q^I\QWV[�
·�_Q\P�\PMQZ�JMTQMN[�IVL�[aUJWTQK�^IT]M[�·�WN\MV�IXXMIZ�I[�I�[\]UJTQVO�JTWKS��[QVKM�
they could also mean a denial to admit secular perspectives. This particular question 
reveals a transversal problem: the problem of  negation as a relevant aspect for a 
dialogue. This essay researches how negation not only implies a rejection but also to 
admit a certain kind of  communicative demand, which the practice of  recognition 
would be able to address. First, this paper reconstructs the kind of  limit that negation 
implies, paying attention to communitarian positions. Second, it shows how two 
LQ^MZ[M�XPQTW[WXPQM[�� []KP�I[�0IJMZUI[��IVL� \PM� TM^QVI[QIV�XPMVWUMVWTWOa��ÅVL�
a limit in the demand of  recognition of  the other showed in denial. Finally, an 
QV\MOZI\QVO�IV[_MZ�\W�\PW[M�Y]M[\QWV[�_QTT�JM�WٺMZML�_Q\P�0WVVM\P�[�]VLMZ[\IVLQVO�
of  recognition.

Keywords: Recognition; Negation; Communitarianism; Procedimentalism.
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En una escena de la República (327c), Sócrates es interceptado por un grupo de 
contrincantes que no le permiten pasar y le presentan la disyuntiva: “o demuestras 
ser más fuerte que nosotros, o permanecerás aquí”. Sócrates responde que hay una 
tercera posibilidad, convencerlos que lo dejen pasar. La respuesta no se hace esperar: 
“¿Cómo podrás convencernos, si no estamos dispuestos a escucharte?”. Sócrates 
admite que sería imposible, por lo que le espetan: “Pues hazte a la idea de que no 
lo hemos de querer”. Mediante el convencimiento por argumentación, Sócrates 
ofrece una alternativa a la doble opción de la fuerza. Pero la respuesta muestra 
algo crucial: si alguien se niega a ingresar al vínculo comunicativo y sus requisitos 
de escuchar al otro y sus razones, no solo el resultado sino la comunicación misma 
se vuelve imposible. Hay algo anterior a la aceptación de las reglas del juego y 
I�LIZ�K]MV\I�LM� TI[�XZM\MV[QWVM[�LM�^ITQLMb�LM�V]M[\ZI[�IÅZUIKQWVM[�� \ITM[�KWUW�
la comprensibilidad del sentido, la verdad de las proposiciones respecto de las 
manifestaciones inmanentes del mundo, la veracidad en la intención del hablante y 
la corrección normativa1. Eso anterior parece una especie de disposición o modo de 
ser histórico en el mundo, con consecuencias en toda la comunicación posterior, al 
X]V\W�LM�QVKQLQZ�VW�[WTW�MV�TI�IÅZUIKQ~V�W�VMOIKQ~V�LM�TI�KW[I��[QVW�aI�MV�MT�QVOZM[W�
a la discusión.

El problema se acentúa cuando la negativa se debe a cierta certeza propia, 
garantizada por condiciones modernas, que admiten la legitimidad de negarse 
irreductiblemente cuando algo afecta a la conciencia o a la identidad del sujeto.  La 
LQÅK]T\IL�Jn[QKI�M[�Y]M�XIZI�[]XMZIZ�M[M�M[\ILW�LM�KW[I[�LMJM�WXMZIZ[M�]VI�VMOIKQ~V�
de aquella negativa. Así reaparecería un modo de fuerza problemático para una 
ética como la discursiva. Porque cuando una forma de vida y su comprensión del 
mundo han generado un carácter tan seguro de sí, se vuelve muy difícil negar(se) 
·I]VY]M� [MI� PQXW\u\QKIUMV\M·� ITO]VW[� LM� TW[� XZM[]X]M[\W[� XZWXQW[�� ITOW� Y]M� M[�
imprescindible para una hermenéutica que admita potencialmente que el otro 
puede tener razón.

No importa aquí cómo surgieron esos presupuestos en una persona. Puede 
[]KMLMZ� Y]M� TI� XMZ[WVI�� PIKQMVLW� OITI� LM� I]\WZZMÆM`Q^QLIL�� MVK]MV\ZM� Y]M�
hay argumentos que obturan su continuidad en la argumentación y que son 
[]ÅKQMV\MUMV\M�ZMTM^IV\M[�XIZI��MNMK\Q^IUMV\M��KMZZIZTI��MT�nUJQ\W�JQWu\QKW�M[�ZQKW�
en ejemplos de esto). Lo central es que una forma de vida estructurada puede 
KWVTTM^IZ�LQÅK]T\ILM[�QVKT][W�XIZI�XWVMZ�MV\ZM�XIZuV\M[Q[�TI[�XZWXQI[�XZM[]VKQWVM[�
ante las ajenas.

Luego del análisis de algunas características que estructuran esta negación desde 
las críticas comunitaristas (I), abordaremos el procedimentalismo comunicativo de 

ŗȱ Jürgen Habermas, Vorstudien und Ergänzungen zur Theorie des kommunikativen Handelns (Fráncfort 
del Meno: Suhrkamp, 1984), 252; Karl-Otto Apel, Teoría de la verdad y ética del discurso (Barcelona: 
(GLWRULDO�3DLGyV�������������
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Habermas (II), que da cuenta de las condiciones modernas, pero mostrando cierta 
QV[]ÅKQMVKQI�UW\Q^IKQWVIT��4]MOW� ZMKWV[\Z]QZMUW[�]VI� ZM[X]M[\I� NMVWUMVWT~OQKI�
I�M[\I�LQÅK]T\IL��MV�\IV\W�4M^QVI[�ZMKWVWKM�]V�X]V\W�LM�XIZ\QLI�XZMLQ[K]Z[Q^W�LM�
relación con otro que no es mutuo ni simétrico en su génesis. Esto posibilitaría 
una explicación motivacional, pero carecería de fuerza normativa en condiciones 
UWLMZVI[��111���-V�IUJI[�XW[QKQWVM[�IXIZMKM�]VI�Å[]ZI�ZMTI\Q^I�IT�ZMKWVWKQUQMV\W��
8WZ� M[W�� ÅVITUMV\M�� MV[IaIZMUW[� ]VI� ZM[X]M[\I� LM[LM� MT� ZMKWVWKQUQMV\W� KWUW�
desarrollo actualizado de la teoría crítica y como modelo para una relación que 
LI� K]MV\I� LM� TI� VMOIKQ~V� a� LMT� ZMKTIUW� \ZIV[^MZ[IT� Y]M� M[\I�UIVQÅM[\I� �1>��� ;M�
verá así que la posición discursiva no alcanza como base para el reconocimiento si 
no atiende el rol complejo de la negación en el reconocimiento y su vínculo con la 
posición predialógica aludida por la fenomenología.

La negación aparece como condición paradojal: por un lado, imposibilita 
la comunicación por portar ciertas creencias presupuestas, pero, por otro, su 
posibilidad es un requisito para el reconocimiento del sujeto y de esas creencias que 
son parte de su identidad. Es una doble posibilidad de negación, cuyo abordaje, 
según postularemos, es más coherente desde la perspectiva del reconocimiento. La 
XZQUMZI�M[�TI�VMOI\Q^I�TQ[I�a�TTIVI�·QVKT][W�KWV�ZIbWVM[�IXIZMV\M[��KWUW�K]IVLW�[M�
XQLM�I�]V�KWTMK\Q^W�K]UXTQZ�]VI�VWZUI�Y]M�̂ I�KWV\ZI�[][�XZWXQW[�̂ ITWZM[·�LM�IKMX\IZ�
TI�KWU]VQKIKQ~V��4I�[MO]VLI�M[�Un[�[]\QT"�IÅZUI�K]UXTQZ�TI[�ZMOTI[��XMZW�LMJQLW�I�
una determinada posición sociohistórica simplemente niega parcial o totalmente la 
posición ajena. Ejemplos recientes en América Latina, como la discusión sobre el 
aborto o sobre la educación religiosa en colegios públicos, muestran esa negatividad 
o límite argumentativo anterior al argumento mismo y no subsanable meramente 
por vía discursiva. Frente al requisito de realizabilidad del acuerdo por vía de 
convencimiento libre y sin coacción en el discurso argumentativo, es imperioso 
admitir que a menudo quienes hablan están atravesados por comprensiones e 
historias que afectan sus juicios. Así podrían considerar que están cumpliendo las 
condiciones establecidas por las pretensiones de validez, pero su base ideológica 
TM[�QUXMLQZyI�XWVMZ�MV�K]M[\Q~V�[][�IÅZUIKQWVM[�[QVKMZIUMV\M�KZMyLI[�ZM[XMK\W�LMT�
mundo. Esto es acuciante cuando quienes lo sostienen son una mayoría, que incluso 
llegan a adjudicar a sus contrincantes el incumplimiento de las normas. 

El desafío comunitarista: comunicabilidad de formas de vida

La historia social habilita o limita determinadas comprensiones. Ya no son categorías 
LMT� MV\MVLQUQMV\W� W� LM� TI� ZMITQLIL� [QVW� KWVÅO]ZIKQWVM[� [WKQWPQ[\~ZQKI[� TI[� Y]M�
XMZUQ\MV�QLMV\QÅKIZ�TW[�TyUQ\M[�MV�TI[�KWUXZMV[QWVM[�LMT�U]VLW��;WV�QLMWT~OQKI[��VW�
como falsa conciencia sino como estructura simbólica básica de precompresión del 
mundo. Nociones diversas como “mundo de la vida” y “comunidad” muestran que 
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M[M�[M[OW�M[�N]VLIV\M��a�Y]M�[QO]M�N]VKQWVIVLW�Un[�ITTn�LM�TI�\IZMI�ZMÆM`Q^I�a�KZy\QKI2. 
En las sociedades modernas coexisten diversas comunidades y cosmovisiones, lo 
que puede acabar en una negación ante posiciones ajenas en discusiones prácticas. 
Para comprender la fuerza de esta negación, vale exponer dos posturas que pueden 
ubicarse dentro del comunitarismo.

En la primera, Etzioni encuentra algo transversal en los autores comunitaristas: 
la crítica al desconocimiento liberal del marco sociocultural que forma a los 
sujetos (la comunidad de relaciones afectivas, comprometida con valores, normas 
a�[QOVQÅKILW[�KWUXIZ\QLW[��a�]VI�PQ[\WZQI�KWU�V�KIXIb�LM�XMZ[]ILQZ�UWZITUMV\M�
a sus miembros)3. Aunque el comunitarismo recibió críticas importantes4, tuvo 
TI� ^QZ\]L�LM�UW[\ZIZ� TI� N]MZbI� LM� TW[� W\ZW[� [QOVQÅKI\Q^W[�� LM� TI[� ^Q^MVKQI[� a� LM� TI�
cultura para nuestra posibilidad de acceso, comprensión y valoración del mundo 
a� LM� TI[� ^Q[QWVM[� IT\MZVI\Q^I[��6]M[\ZW[� INMK\W[� [WKQW�PQ[\~ZQKIUMV\M� KWVÅO]ZILW[�
M[\IJTMKMV�]VI�¹KWUXZMV[Q~V�UWZIT�KWUXIZ\QLIº�a�IV\MKMLMV�V]M[\ZI[�IÅZUIKQWVM[�
epistemológicas y ontológicas. Esos compromisos previos anteceden toda discusión 
y tienen una fuerza hermenéutica y axiológica tanto para interpretar lo que hay 
KWUW� XIZI� \ZIV[NWZUIZTW�� -[\W� VW� QUXTQKI� ]VI� M[\Z]K\]ZI� VMKM[IZQIUMV\M� ÅRI��
porque Etzioni reconoce una especie de historia natural de los diálogos morales. 
La comprensión de algo puede cambiar cuando, análogo a la ética discursiva, la 
comunicación es capaz de volver sobre el diálogo mismo y sus condiciones5. Así, las 
personas y los grupos parciales al interior de una sociedad pueden avanzar hacia 
una comunidad no totalitaria y plural, e incluso supranacional6. Pero nada es posible 
sin los compromisos previos compartidos.

4I�VMOIKQ~V�MUMZOM�K]IVLW�MV�]V�KWVÆQK\W�]VI�XMZ[WVI�W�KWU]VQLIL�KPWKI�
con las comprensiones morales fundamentales de otra. Hay disidencias que un 
sujeto puede considerar como la negación de algún aspecto insoslayable de su forma 
de vida��+WUW�U]M[\ZI�?Q\\OMV[\MQV��TI�KWVÅO]ZIKQ~V�PQ[\~ZQKI�LM�TW[�[]RM\W[�MV�]VI�
forma de vida es más que el aprendizaje de medios lingüísticos como herramientas 
a�][W[�IT�QV\MZQWZ�LM�]V�R]MOW�LM�TMVO]IRM��-[��\QT�ZMK]XMZIZ�LW[�XW[QJTM[�QVÆ]MVKQI[�
de Wittgenstein, Spranger y Dilthey7. En ellos forma de vida indica cómo se entreteje 
el espíritu objetivo con el subjetivo, una experiencia subjetiva y su entorno cultural. 

Řȱ Es de gran ayuda la síntesis que Habermas hace del concepto Lebenswelt y el trasfondo de prácticas con 
matices de sentido, normatividad, modo de conocimiento y vínculos comunitarios que lo componen en 
Jürgen Habermas, Auch eine Geschichte der Philosophie (Berlín: Suhrkamp, 2019), Band 1, 466-473.

řȱ Amitai Etzioni, “Communitarianism”, en International Encyclopedia of Economic Sociology, J. 
%HFNHUW�\�0��=D¿URYVN\�HGV���/RQGUHV�\�1XHYD�<RUN��5RXWOHGJH���������������

Śȱ (Q� XQ� LQWHUHVDQWH� WH[WR� GH� ������ (W]LRQL� PXHVWUD� ORV� SULQFLSDOHV� PRPHQWRV� GH� OD� HYROXFLyQ� GHO�
comunitarismo en paralelo con las críticas que surgieron y las respuestas que se ofrecieron a la luz de 
VLWXDFLRQHV�KLVWyULFDPHQWH�UHOHYDQWHV��YpDVH�$PLWDL�(W]LRQL��³&RPPXQLWDULDQLVP�5HYLVLWHG´��Journal 
of Political Ideologies 19, no. 3 (2014): 241-60.

śȱ Amitai Etzioni, “Moral dialogs”, The Social Science Journal 55, no. 1 (2018): 6-18.
Ŝȱ Amitai Etzioni, 3ROLWLFDO�8QL¿FDWLRQ�5HYLVLWHG (Lexington: Lanham, 2001).
ŝȱ Nicholas Gier, Wittgenstein and Phenomenology (Albany: State University of New York, 1981), 55.



ŞŜȱȦȱPléyade Řśȱ�����Ȭ�����ȱǻŘŖŘŖǼȱ������ȱіѠѠћȱŖŝŗşȬřŜşŜȱіѠѠћȱŖŝŗŞȬŜśś�ȱȦȱ��ǯȱŞŗȬŗŖŜǯ

Negación y reconocimiento. Condiciones de posibilidad del diálogo

Es lo que en su interior permite juzgar la corrección estructural y ética de las 
manifestaciones espirituales y genera modos particulares de vivencias, sentidos, 
etcétera. Es el marco que habilita un modo particular de percepción, comprensión y 
juicio, a menudo contrapuesto a otras formas de vida ajenas. Y cuando Wittgenstein 
]\QTQbI� TI� VWKQ~V� LM� R]MOW� MV� ZMTIKQ~V� IT� [QOVQÅKILW� LMT� TMVO]IRM� LMV\ZW� LM� ]VI�
forma de vida, indica que el juego de lenguaje es una estructura que habilita ciertas 
relaciones que generan sentido al interior de una comunidad y no una referencia 
determinada. Por eso sería difícil encontrar una perspectiva autoritativa externa 
a�IJIZKILWZI��LM[LM� TI�K]IT�XWLMZ� R]bOIZ�a�IÅZUIZ�W�VMOIZ�]VI�KWUXZMV[Q~V�MV�
KWVÆQK\W�KWV�W\ZI�

En la segunda postura, la negación también requiere ver el rol de la estructura 
emocional, previa a los procesos de racionalización o argumentación. Rodolfo 
Kusch lo analizó en sus estudios antropológicos, mostrando su peso insoslayable 
para la comunicación: las personas pueden negarse a ingresar en ella o también 
IÅZUIZ�W�ZMKPIbIZ� TW�Y]M�XIZI�W\ZW[�M[�]VI�M^QLMVKQI�LQ^MZ[I��-[\M�IVnTQ[Q[� \QMVM�
MT� LWJTM� JMVMÅKQW� LM�UW[\ZIZ� MT� TyUQ\M� a� TI� XW[QJQTQLIL� LM� ZM^Q[IZ� TI[� XW[QKQWVM[��
pero también demanda algún criterio material con fuerza normativa, que supere 
el formalismo. 

Kusch muestra en las experiencias populares algo transversal a toda experiencia 
humana, que el pensamiento “culto” no ve. La negación de una posición 
ajena puede ser defensa del valor de algo propio, que constituye al sujeto en su 
visión del mundo y que las categorías lógicas no captan totalmente, pero que se 
UIVQÅM[\I�KWUW�ZMIKKQ~V�K]IVLW�W\ZI�XW[QKQ~V�INMK\I�LM�UWLW�LQZMK\W�I�TI�XZWXQI�
comprensión del mundo. Las categorías lógicas no pueden asirla totalmente 
porque es “emocional”, no como opuesto a lo intelectual sino como marco para 
su sentido. Señala un “ordenamiento del mundo” previo al orden o desorden de 
TI[� [WKQMLILM[��=V�¹[MV\QLW�LMT� M`Q[\QZº� M[\Z]K\]ZI� TW[� [QOVQÅKILW[� [MUQVITM[�� Y]M�
anteceden y posibilitan toda denotación. Según Kusch es un “anti-discurso”, no 
como anulación del discurso, sino como “complemento” de la argumentación. 
6W�M[�]VI�KWV\ZILQKKQ~V�� aI�Y]M�M[W� [QOVQÅKIZyI�Y]MLIZ[M�MV�MT�WZLMV� T~OQKW� [QV�
ver otros órdenes. En cambio, ver esos otros órdenes de la existencia “amplía la 
IZO]UMV\IKQ~V�a�\ZI[KQMVLM�TW�LQKPW��a�IX]V\I�IT�^MZLILMZW�[QOVQÅKILW�LM�TW�Y]M�
se quiso decir. La validez de un juicio radica entonces, desde un punto de vista 
M`Q[\MVKQIT��VW�MV�[y�UQ[UW��[QVW�MV�TI�QV\MZ[MKKQ~V�·XWZ�PIJTIZ�MV�\uZUQVW[��~OQKW[·�
LM�TW�IÅZUILW�a�LM�TW�VMOILWº8.

-[\W�LQÅK]T\I� TI[�K]M[\QWVM[�LM� TI�ÅTW[WNyI�XZnK\QKI��4I�MUWKQ~V�XZW^MM�LM�]V�
tipo de verdad a la base de la decisión, con una existencia previa a la aceptabilidad 
W�^MZQÅKIJQTQLIL�LM�TI[�IÅZUIKQWVM[��-[�XZMKQ[W�ZMKWVWKMZ�MT�\QXW�LM�LMUIVLI�Y]M�
esa negativa originaria denota, la de una forma de vida que se siente amenazada 

Şȱ Rodolfo Kusch, Obras Completas II (Rosario: Ross ediciones, 2000), 588 y ss.
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por otros modelos argumentativos y que quiere ser aceptada. La pregunta es cómo 
establecer un piso común que al mismo tiempo reconozca esas formas de vida, pero 
sin dejarlas en un lugar acrítico o absoluto.

Incluso admitida la posibilidad de ser interpelados por otras formas de vida y 
de argumentación, subsiste una demanda de reconocimiento que la negación pone 
en escena. Nos cuestiona si estamos en un mismo plano al discutir. Kusch recuerda 
una discusión entre un marxista y un liberal acerca del estatuto de la teología, 
“sobre la base falsa de que el problema depende de los argumentos (...). Ambos se 
mantenían cada uno en su propia posición, que en el fondo era de tipo emocional, 
y por eso se sostenían en compartimientos estancos”. Sus argumentos “simulaban 
un orden racional, intelectual y delimitativo”, “como si hubiera una posibilidad 
de comprenderse por ese camino, y por el otro, en el plano de la controversia, se 
desplazaban en una oposición emocional irreductible de la cual no querían tomar 
conciencia”9. Se enfrentaban dos formas de vida. Reconocer ese límite surgido de la 
exigencia de aceptación por parte de las posiciones en juego, comprender y admitir 
el territorio de su validación y sus motivos, parecen ser exigencias vinculadas a un 
tipo de conocimiento que precede otras operaciones epistemológicas. El primer 
paso consiste en aceptar lo incomunicable originado en esquemas contradictorios. 
En ocasiones la negación es básica, porque admitir la comprensión del mundo del 
otro destruiría la propia. Kusch muestra cómo la negación nos pone en contacto con 
el ámbito de la “emocionalidad” o “irracionalidad” arraigada en la “infraestructura 
del existir”, que expresa “la verdad existencial de ambos”. El desafío es estimular la 
evolución a partir del marco propio. Sólo un elemento “material” común serviría de 
comunicación, que Kusch denomina el “hecho de vivir”, punto de universalidad, no 
metódico sino fáctico, biológico, social e histórico.

Hay términos como “comunidad”, “autenticidad” e “identidad” que conllevan 
riesgos (como el particularismo o los nacionalismos) pero sirven para entender el 
\QXW�LM�LMUIVLI[�Y]M�[M�XTIV\MIV�MV�]V�U]VLW�LWVLM�TW[�IZO]UMV\W[�¹KQMV\yÅKW[º�
ZMY]QMZMV�ITOW�Un[�Y]M�TW[�KZQ\MZQW[�WZLQVIZQW[�LM�^MZQÅKIJQTQLIL�XIZI�[]�ILUQ[Q~V�
y uso argumentativo. La negación y el reconocimiento que demanda nos servirán 
para exponer a continuación dos propuestas, procedimental y fenomenológica, de 
la relación con el otro. La negación cuestiona tanto la relación entre pretensiones 
normativas particulares y su validez supuesta para las demás comunidades, como 
el rol de cierto reconocimiento de la diferencia en sociedades modernas. Veremos 
cómo Berdorf  lo expresa como el momento de desconocimiento (Verkennung) en la 
mediación implicada por todo reconocimiento (Anerkennung), permitiéndonos así 
revisar la propia noción de reconocimiento10.

şȱ Ibíd., 599.
ŗŖȱ Thomas Bedorf, Verkennende Anerkennung (Berlín: Suhrkamp, 2010), 10.
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Habermas: argumentación, motivaciones y el límite del otro

4I[�LQÅK]T\ILM[�M`X]M[\I[� [WV�]V� TyUQ\M�XIZI� TI[�LQ[K][QWVM[� MV�u\QKI�IXTQKILI�� [Q�
es que no pretende sólo establecer una regla de relaciones legítimas, sino además 
entender los motivos de su incumplimiento como algo más que patologías. Que la 
IZO]UMV\IKQ~V� LMJI� ZMÆM`Q^IUMV\M� ^WT^MZ� [WJZM� [][� XZM\MV[QWVM[� LM� ^ITQLMb�� VW�
excluye que por razones de conciencia alguien considere estar cumpliéndolas a 
pesar de los resultados contradictorios, o que alguien considere necesario sostener 
aspectos de sus creencias que son relevantes para su comprensión del mundo. 
El compromiso con una comprensión del mundo y los límites emocionales que 
impone, indican una doble demanda: primero, atender a la presencia de quien 
niega, y segundo, reconocer que hay una legitimidad en esa negativa cuando afecta 
aspectos importantes de su identidad. La cuestión es cómo tratar de modo legítimo 
esos casos, ya que podrían conducir al fracaso de cualquier acuerdo. La obra de 
Habermas ofrece importantes recursos ante la negación del otro, pero también un 
interrogante cuando recurre a otras tradiciones religiosas al analizar las cuestiones 
de sentido, motivación y solidaridad.

El procedimiento discursivo tiene como objetivo en Habermas que la acción 
KWU]VQKI\Q^I� [M� LM[MUXM}M� KWV� UMLQW[� M[\IJTMKQLW[� ZMÆM`Q^IUMV\M�� LWVLM� TI[�
pretensiones de validez ocupan un rol determinante para el acuerdo. Ingresar 
IT� QV\MZKIUJQW� LQ[K]Z[Q^W� [QOVQÅKI� \IUJQuV� IKMX\IZ� TI� Einlösung (“acreditación”) 
de las pretensiones esgrimidas, o sea proveer experiencias, argumentaciones, 
consecuencias, etc., que intersubjetivamente hagan admisibles las proposiciones11. 
Esta acreditación tiene una estructura de corroboración según los métodos 
y modelos de validez de cada ámbito. Mientras que las reglas técnicas y las 
proposiciones sobre fenómenos empíricos dependen de la validez de enunciados 
empíricamente contrastables y analíticamente correctos, las interacciones y 
normas sociales requieren la intersubjetividad del acuerdo y el reconocimiento de 
WJTQOIKQWVM[��<IV\W�TI[�IÅZUIKQWVM[�[WJZM�MT�U]VLW��KWUW�TI[�IKKQWVM[�ZMO]TILI[�
por normas y las manifestaciones expresivas tienen un sentido y “van vinculadas 
a una pretensión de validez susceptible de crítica”12��7�[MI��TI[�XZWXW[QKQWVM[�Y]M�
KWV[\I\IV�]V�M[\ILW�LM�KW[I[�LMT�U]VLW��TI[�Y]M�ZMÅMZMV�I�VWZUI[�a�I�^Q^MVKQI[��
conllevan una pretensión de validez intersubjetivamente constatable (o falsable) e 
QUXTQKIV�]V�ZMKWVWKQUQMV\W�QV\MZ[]JRM\Q^W��-T�ZMY]Q[Q\W�LM�JI[IZ�TI[�IÅZUIKQWVM[�MV�
razones adecuadas a cada pretensión de validez implica que el reconocimiento entre 
comunicantes es tanto epistemológico como jurídico: se pueden aceptar y legitimar 
acuerdos cognitivos, morales y políticos. En las normas prácticas, el consentimiento 
de todos los afectados expresa este criterio. 

ŗŗȱ Jürgen Habermas, Teoría de la acción comunicativa I, (Madrid: Editorial Taurus, 1987), 26.
ŗŘȱ Ibíd., 34.



Pléyade Řśȱ�����Ȭ�����ȱǻŘŖŘŖǼȱ������ȱіѠѠћȱŖŝŗşȬřŜşŜȱіѠѠћȱŖŝŗŞȬŜśś�ȱȦȱ��ǯȱŞŗȬŗŖŜǯȱȦȱŞş

Diego Fonti / Francisco Guevara

,M�IPy�Y]M�MT�ZMKWVWKQUQMV\W�U]\]W�[MI�WZQOMV�LM�TI�^ITQLMb�LM�IÅZUIKQWVM[�a�
normas13. Junto al reconocimiento (cognitivo) de las particularidades de cada ámbito 
del conocimiento, se exige un reconocimiento (moral) de quienes coparticipan en 
el discurso. Se les reconocen características que pueden resultar en tensiones, tanto 
respecto de las pretensiones aludidas como de las atribuciones personales. Atribuir 
autonomía, simetría, y libertad de conciencia a quienes portan una comprensión 
particular del bien, implica admitir posibles tensiones en lo que acreditan diversas 
esferas de validación cuando sus límites se tocan con aspectos de la comprensión 
del mundo que un sujeto ha asumido libremente. La propia autonomía y libertad 
de conciencia podrían llevar a un interlocutor a no admitir en la argumentación 
normas que considere lesivas a esas atribuciones suyas, aunque dichas normas se 
basen en criterios admitidos por otros. 

La inclusión de la condición de sinceridad agrega que la persona debe realmente 
IÅZUIZ� TW� Y]M� KZMM14. Podría suceder que las personas asuman los criterios de 
sinceridad y disposición a la crítica recíproca15, pero de un modo que honestamente 
nieguen lo que a otros les parece evidente. Un sujeto podría reconocer a otro la 
capacidad de comprender algo mejor que él mismo, pero de ahí todavía no derivarse 
que admita que tenga razón16. Por eso parece que además del cumplimiento externo 
de las normas, es necesario un plus motivacional para la aceptación del otro y de los 
resultados de la discusión, máxime cuando entran aspectos irreductibles relacionados 
a las creencias17. Son tensiones inherentes a la autonomía. Por un lado, porque la 
interacción comunicativa exige un reconocimiento recíproco no meramente formal 
sino también de las identidades (culturales, religiosas, etcétera) de los hablantes para 
TI�KWUXZMV[Q~V�LM�[][�IÅZUIKQWVM[�a�^ITWZM[��8WZ�W\ZW�TILW��XWZY]M�]V�ZMK]Z[W�LM�TI�
autonomía es tanto la condición de libertad como sus positivaciones jurídicas, que 
son relaciones basadas precisamente en el reconocimiento mutuo. Por ello, para 
Habermas lo subjetivo y la ley “objetiva” son equiprimoridales. Los derechos no 
son cosas o propiedades, sino relaciones mutuamente conferidas por socios, sujetos 
autónomos de subgrupos diversos. 

En las discusiones, la autonomía tiene la doble carga de hacerse responsable 
de sus posiciones y al mismo tiempo revisar las propias motivaciones. Junto a la 
IKZMLQ\IKQ~V�LM� TI[�IÅZUIKQWVM[��0IJMZUI[�XTIV\MI�W\ZW�KZQ\MZQW�Y]M�XMZ[WVITQbI�
las consecuencias: Zurechnungsfähigkeit (imputabilidad) como capacidad de 

ŗřȱ Ibíd., 79 y 128.
ŗŚȱ Ibíd., 149.
ŗśȱ Ibíd., 167 y ss
ŗŜȱ Ibíd., 185 y ss.
ŗŝȱ 3RU�HMHPSOR��ODV�GLVFXVLRQHV�VREUH�OD�GLJQLGDG�KXPDQD�LQFOX\HQ�XQD�JUDQ�SOXUDOLGDG�GH�D¿UPDFLRQHV��

muchas con una certeza de sí que las vuelve irreductibles. Podría suceder que se admita que las 
D¿UPDFLRQHV�GHEHQ�VRPHWHUVH�D�FUtWLFD�LQWHUVXEMHWLYD�VHJ~Q�ODV�SUHWHQVLRQHV�GH�YDOLGH]�GH�FDGD�iPELWR��
pero que se interpreten los resultados de un modo radicalmente distinto.
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ZM[XWV[IJQTQbIZ[M�XWZ�IÅZUIKQWVM[�a�IK\W[�XZWXQW[18. Pero sabemos que incluso con 
voluntad de acuerdo razonable, este puede fallar, y a veces tenemos que decidir 
a� IK\]IZ�� ZM[XWV[IJQTQbnVLWVW[�� XMZW� [QV� IK]MZLW� W� IXZWJIKQ~V� ]VQ^MZ[IT��7�Y]M�
la “reversibilidad de perspectivas” no termine siendo lo determinante, sino un 
sentido de valor propio que conduzca a rechazar las condiciones o resultados de la 
comunicación o a actuar de un modo diverso del mayoritario. La pregunta es cuál 
es el lugar apropiado de esas decisiones en las condiciones deseables de legitimación 
de prácticas, discursos y normas.

Habermas enmarca habitualmente el reconocimiento sociológica y 
politológicamente19. Posiblemente por eso las advertencias de Etzioni y Kusch no 
tendrían una respuesta clara: la cuestión psicológica de quienes por su comprensión 
del mundo rechazan a nivel personal algún postulado o niegan lo que es “verdad” o 
“coherencia” para los otros. El problema es menos las identidades colectivas que las 
LMKQ[QWVM[�XMZ[WVITM[�I\ZI^M[ILI[�XWZ�XZMKWUXZMV[QWVM[�Y]M�XMZUQ\MV�·W�VW·�^MZ�a�
ILUQ\QZ�XW[\]TILW[��0IJMZUI[�IÅZUI�TI�QUXWZ\IVKQI�LM�TW[�XZWKM[W[�LM�[WKQITQbIKQ~V�
en la identidad individual, también las desiguales condiciones de vida y diferencias 
culturales que se deben atender en el vínculo de Estado de Derecho y democracia, 
pero piensa que el sesgo individualista del sistema de derechos no requiere otra 
corrección más allá de la protección de la integridad del individuo20. El “estricto 
tratamiento igual” de “los contextos de vida que aseguran su identidad”, que no 
permitiría dar prerrogativas a visiones grupales, entraría en tensión precisamente 
con el reaseguro de las identidades subjetivas basadas en esas visiones particulares21. 

Paradojalmente puede dar el resultado que sujetos individuales no vean su axiología 
ZMÆMRILI�MV�]V� [Q[\MUI�� TW�Y]M�Y]Qbn[� TM[� TTM^IZyI�I�K]M[\QWVIZ� TW[� ZM[]T\ILW[�a�MT�
sistema mismo.

Visto desde la temprana idea habermasiana del interés emancipatorio de 
la razón, el acuerdo intersubjetivo superaría los escollos que hemos formulado. 
Incluso las tradiciones religiosas, que posiblemente problematizarían el avance del 
IK]MZLW��X]MLMV�TQVO�Q[\QÅKIZ�[][�KZMMVKQI[�a�WNZMKMZ�UW\Q^IKQWVM[�XIZI�TW[�IK]MZLW[�
abarcadores, aunque ya no sean el marco universal de precomprensión del mundo. 
Sin eliminar esta posición, con los años Habermas opera un desplazamiento al ver 
ITO]VW[�LuÅKQ\[�LMT� QV\MZu[�MUIVKQXI\WZQW�MV�MT�XTIVW�UW\Q^IKQWVIT�a�LMT� [MV\QLW��
Esto le permite revisar el rol de las tradiciones religiosas en el “entramado de 
KWVKMX\W[� M[XMKyÅKIUMV\M�UWLMZVW[� Y]M� KWV^MZOMV� MV� ]V� KWVKMX\W� LM� ZIb~V� I�
la vez comunicativa e históricamente situada”22. Ideas como libertad subjetiva, 

ŗŞȱ Ibíd., 184 y ss.
ŗşȱ Jürgen Habermas, La inclusión del otro. Estudios sobre teoría política��%DUFHORQD��(GLWRULDO�3DLGyV��

1999), 189ss.
20ȱ Ibíd., 194 y ss.
Řŗȱ Ibíd., 197.
22ȱ Jürgen Habermas, Israel o Atenas (Madrid: Editorial Trotta, 2001), 175.
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igual respeto y autonomía para cada persona, obligaciones por relaciones de 
reconocimiento mutuo, etc., fueron posibilidades conceptuales surgidas del 
ámbito religioso. Pero desde la modernidad, la cosmovisión religiosa del bien que 
N]VLIUMV\IJI� M[W[� KWVKMX\W[� XMZLQ~� []� [][\MV\W�� .ZMV\M� I� M[\I� LQÅK]T\IL� a� TI[�
LQÅK]T\ILM[�UW\Q^IKQWVITM[�LMT� QV\MZu[� MUIVKQXI\WZQW�� M[�VW\IJTM� []� ZMK]XMZIKQ~V�
de la religión y sus reservas de sentido, capaces de motivar y generar un sentido de 
solidaridad23.

Vemos que Habermas hace un esfuerzo de integración y reconocimiento, 
pero subsisten los riesgos expuestos surgidos de la autonomía y la necesidad de 
motivación más allá del procedimiento formal. Proponemos recuperar un aporte 
fenomenológico de Levinas sobre la alteridad, para enriquecer luego la noción 
misma de reconocimiento.

Levinas: la no-reciprocidad ante el “fenómeno” del Otro

Lucha, discusión y reconocimiento tienen una primera interpretación negativa 
MV�4M^QVI[��MV�\IV\W�[QOVQÅKI�Y]M�MV�MTTI[�VW�[M�PIJZyI�K]UXTQLW�MT�^yVK]TW�u\QKW�
fundante con el otro. A partir de su fenomenología de la alteridad, Levinas deduce 
que si se busca reconocimiento es porque ha fallado la relación originaria de 
trascendencia, en la cual el sujeto es abordado por otro y al responder constituye su 
propia subjetividad en la respuesta misma, previo a toda construcción política, legal 
o institucional. Esas construcciones posteriores son lo que Levinas llamará “Dicho”: 
los modos institucionales y siempre provisorios de concretar la respuesta al llamado 
del otro y a los reclamos que se dan frente a la asimetría original y a los reclamos 
de terceros. Así la justicia, que en sus primeras obras alude al vínculo fundante 
LM� ZM[X]M[\I�ZM[XWV[IJTM� IT� 7\ZW�� \MZUQVIZn� [QOVQÅKIVLW� TW[� UWLW[� a posteriori 
cuando esas exigencias entran en el sistema simétrico de las instituciones24.  Median 
entre las exigencias que nos llegan de otros y nuestras propias exigencias. Así, las 
QLMV\QÅKIKQWVM[�a�KWVKMX\]ITQbIKQWVM[��Y]M�XZQUMZW se consideraban un modo de 
¹\W\ITQbIZº�W�[]J[]UQZ� TI�ZILQKIT� TTIUILI�LMT�W\ZW��MV\ZIV�ÅVITUMV\M�KWUW�XIZ\M�
necesaria de la justicia, aunque su rol sea posterior. Tal relación, cálculo o acuerdo 
posterior, ya es de algún modo una traición al vínculo con la alteridad que excede 

Řřȱ &DEH�DFODUDU�TXH��HQ�VX�~OWLPD�REUD��+DEHUPDV�UHFXSHUD�OD�LGHD�GH�PRWLYDFLRQDO�GH�OD�HPDQFLSDFLyQ�
D�SDUWLU�GH�ORV�SURFHVRV�GH�DSUHQGL]DMH�HQ�¿ORVRItD�SRU�OD�LQWHUDFFLyQ�GH�FUHHQFLDV�\�FRQRFLPLHQWR��6H�
UHKDELOLWD�XQ�PRGHOR�PRWLYDFLRQDO�GH� OD� DFFLyQ�FRPXQLFDWLYD�DGHFXDQGR� OD� WUDGLFLyQ�NDQWLDQD�D� ODV�
FRQGLFLRQHV�DFWXDOHV��³GHÀDFLRQDQGR´�HO�SHVR�GH�ODV�WUDGLFLRQHV�VLPEyOLFDV�HQ�HVWH�VHQWLGR��7DPELpQ�HQ�
HVWD�REUD�VH�HODERUD�OD�LPSRUWDQFLD�GH�OD�³QHJDFLyQ´��/D�HQYHUJDGXUD�GH�HVWD�QXHYD�REUD�GHPDQGD�XQ�
estudio ad hoc e impide su tratamiento en el marco de este trabajo. Véase Jürgen Habermas, Auch eine 
Geschichte der Philosophie (Berlín: Suhrkamp, 2019), Band 2, 801, y 523, 527, 531, passim.

24ȱ Emmanuel Levinas, 7RWDOLGDG�H�LQ¿QLWR (Salamanca: Ediciones Sígueme, 1995), 87; De otro modo que 
ser, o más allá de la esencia (Salamanca: Ediciones Sígueme, 1987), 86.
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MT�WZLMV�LM�TW[�NMV~UMVW[�a�UIVQÅM[\I�]VI�\ZI[KMVLMVKQI��Y]M�VW�M[�LMT�WZLMV�LM�
la “negatividad”25.

Levinas pretende romper con una antigua tradición que va de Platón a Hegel, 
que implica la participación en un ámbito común que garantiza el acceso epistémico, 
moral y político a una estructura compartida. Mantiene la noción de contacto con 
el otro pero no desde una participación originaria26. Que el ser que se nos presenta 
tenga una existencia independiente y “no dependa de las relaciones que indican 
[]�T]OIZ�MV�MT�[MZ��VQ�LMT�ZMKWVWKQUQMV\W�Y]M�TM�IXWZ\IZyI�MT�7\ZWº��VW[�LMJM�XWVMZ�
en guardia contra todo intento de inserción en un ámbito común, equiparación 
jurídica o política27.

En Levinas “religión”, “ética” y “justicia” asumen un sentido estrechamente 
^QVK]TILW"� QVLQKIV� TI� ZMTIKQ~V�WZQOQVIZQI�LM�ZM[X]M[\I�IT� ZMKTIUW�[QMUXZM� QVÅVQ\W�
LMT� 7\ZW�� 7\ZI[� QV\MZ^MVKQWVM[� KWUW� TI� XWTy\QKI�� MT� LMZMKPW�� TI� J�[Y]MLI� LM� TI�
igualdad, los reclamos económicos, son siempre luchas por el reconocimiento, 
que aparecen cuando falló el reconocimiento fundamental del otro. La política es 
mediación entre quienes buscan su felicidad, “tiende al reconocimiento recíproco, 
es decir, a la igualdad: asegura la felicidad. Y la ley política acaba y consagra la 
lucha por el reconocimiento”. En <W\ITQLIL�M�QVÅVQ\W la justicia pertenece al vínculo 
originario: “La justicia consiste en reconocer en otro a mi maestro. La igualdad entre 
XMZ[WVI[�VW�[QOVQÅKI�VILI�XWZ�[y�UQ[UI��<QMVM�]V�[MV\QLW�MKWV~UQKW�a�[]XWVM�MT�
LQVMZW�a�aI�ZMXW[I�[WJZM�TI�R][\QKQI�·Y]M�JQMV�WZLMVILI�KWUQMVbI�XWZ�MT�W\ZW·��-[�
reconocimiento de su privilegio de otro”28. La igualdad está condicionada por la 
WZQOQVIZQI�LM[QO]ITLIL�IJ[WT]\I�LM�TI�QVÅVQ\]L�LMT�7\ZW��[]�VMOIKQ~V�I�UQ[�XWLMZM[�
a�KWVKMX\W[��)T�\WUIZ�TI�ÅO]ZI�LM�]V�UMKIVQ[UW�XWTy\QKW��WK]T\I�IY]MTTI�ZMTIKQ~V�
originaria: “la distancia que separa felicidad y deseo, separa política y religión. 
La política tiende al reconocimiento recíproco, es decir, a la igualdad: asegura la 
felicidad. Y la ley política acaba y consagra la lucha por el reconocimiento. La 
religión es Deseo y no lucha por el reconocimiento. Es la excedencia posible en una 
sociedad de iguales, (…) condición de la misma igualdad”29. En cambio, el ámbito 
LM�TW�KWU�V��TW�XWTy\QKW��[QOVQÅKI�QO]ITIKQ~V�LM�TI�IT\MZQLIL�JIRW�]V�]VQ^MZ[IT�

8IZI�4M^QVI[��TI�u\QKI�M[�ÅTW[WNyI�XZQUMZI�W�^yVK]TW�WZQOQVIZQW�KWV�TI�IT\MZQLIL��
Y]M� [M�LI�K]IVLW�]V� []RM\W�IKWOM�IT�7\ZW�a� []�UIVLI\W�MTMUMV\IT�LM� ZM[XM\W�a�
K]QLILW��Y]M�KWUQMVbI�KWV�]VI�VMOIKQ~V"�¹VW�UI\IZn[º��M�QVKT]aM�VW�LMRIZ�IT�7\ZW�
solo en su mortalidad30��-T�7\ZW�[M�VQMOI�I�TI�\W\ITQLIL�Y]M�KWVÅO]ZI�TI�ZIb~V�LMT�
[]RM\W��-T�LM[MW�Y]M�MT�7\ZW�QV[XQZI�MV�MT�[]RM\W�a�Y]M�TTM^I�I�u[\M�I�ZM[XWVLMZ��TM�PIKM�

25ȱ Levinas, 7RWDOLGDG�H�LQ¿QLWR, 64 y ss.
ŘŜȱ Ibíd., 84.
Řŝȱ Ibídem.
ŘŞȱ Ibíd., 95.
Řşȱ Ibíd., 87.
řŖȱ Emmanuel Levinas, De Dieu qui vient a l´idee (París: Vrin, 1982), 263.
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permanecer fuera de toda conceptualización o universalización. Levinas no pone 
libertad subjetiva y reciprocidad a nivel de la comunicación originaria, porque invitan 
“a la guerra, a la dominación, a la precaución o al informe. Comunicarse sin duda 
es abrirse; pero la abertura no es completa si acecha el reconocimiento”31. Libertad 
y reconocimiento a nivel originario aludirían a una estructura “gnoseológica” y 
¹WV\WT~OQKIº�LM�TI�[QOVQÅKIKQ~V��Y]M�TM�LMRIZyI�]V�ZWT�[MK]VLIZQW�I�TI�¹[MV[QJQTQLILº�
Y]M�IL^QMZ\M�TI�LQNMZMVKQI�QVÅVQ\I�LM�7\ZW�a�[]�ZMKTIUW32��4I�¹KWU]VQLILº�KWV�MT�7\ZW�
no se daría, entonces, por un tipo de acuerdo o mutuo reconocimiento (epistémico o 
axiológico), sino como respuesta responsable e inacabable ante su reclamo, o sea mi 
obligación ante su vista33. Así, Levinas expone un tipo de motivación que muchas 
personas experimentan, pero que no admite imposición normativa o recíproca, lo 
Y]M�OMVMZI�VW\IJTM[�LQÅK]T\ILM[�MV�LQTMUI[�u\QKW[�KWVKZM\W[�

-T�XMV[IUQMV\W�TM^QVI[QIVW�LI�K]MV\I�LM�TI�^]TVMZIJQTQLIL�a�IT\MZQLIL�LMT�7\ZW�
y su exigencia ante el sujeto moderno, racionalista y dominante. Pero por esa misma 
estructura deja en un lugar subordinado el rol del reconocimiento mutuo, que es 
imprescindible tanto para la admisión del otro que se niega muchas veces al sistema, 
KWUW�XIZI�MT�ZMKWVWKQUQMV\W�LM�[y�KWUW�IT\MZQLIL��a�XWZ�MVLM�XIZI�TI�KWVÅO]ZIKQ~V�
de la mutualidad.

Toda dialéctica posterior, toda igualación en nombre de la justicia, o 
institucionalización de la simetría y lo mutuo, son vistas de diversos modos, pero 
con una constante negativa: son segundas, posteriores al encuentro original, y 
generalmente nacen de la falla en la respuesta que ese encuentro exige, que es 
LM[LM�[]�QVQKQW�QTQUQ\ILI��QVÅVQ\I��I[QUu\ZQKI��-T�\MZKMZW�·MT�W\ZW�LMT�7\ZW·�[M�VQMOI�
I�ILUQ\QZ�Y]M�]V�[]RM\W�ZM[XWVLI�LM�UWLW�IJ[WT]\W�IT�7\ZW��aI�Y]M�\IUJQuV�\QMVM�
[][�XZWXQW[�ZMKTIUW[��)LMUn[��MT�XZWXQW�[]RM\W�X]MLM�VMOIZ[M�K]IVLW�MT�7\ZW�M`QOM�
lo inadmisible. A diferencia del procedimentalismo, no está en juego aquí que 
se acepte el propio discurso en condiciones de simetría, sino que se reconozca la 
XW\MV\M�XZM[MVKQI�LMUIVLIV\M�LMT�7\ZW�a� TI�IXIZQKQ~V�LM� TW[�LMUn[��Un[�ITTn�LM�
TI�ZMTIKQ~V�JQVIZQI��4I[�ZMTIKQWVM[�MV\ZM�[]RM\W�a�7\ZW��U]T\QXTQKILI[�KWV�W\ZW[��VW�
pueden dar cuenta de los requisitos respecto de terceros ni de las propias exigencias 
y necesidades del sujeto que responde, y así aparece el invento de instituciones que 
ÅVITUMV\M�\ZIQKQWVIV�TI�M`XMZQMVKQI�N]VLIV\M�

Junto a esta interpretación negativa hay otra más sutil. El reconocimiento 
como lucha aparecería cuando el sujeto efectivamente reconoció al otro y asumió 
su responsabilidad, pero el otro no responde con reciprocidad.  “La guerra por 
el reconocimiento supone que yo he reconocido al otro. Él no me reconoce en mi 
ser”34��;Q�JQMV�M[\I�XW[QKQ~V�·Y]M� QUXTQKIZyI�MT� ZMKTIUW�LM�LM^WT]KQ~V�IÅZUI\Q^I�

řŗȱ Emmanuel Levinas, De otro modo que ser, 190.
řŘȱ Ibíd., 120.
řřȱ Ibíd., 147.
řŚȱ Emmanuel Levinas, Carnets de captivité (París: Grasset & Fasquelle, IMEC, 2009), 284.
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LMT�UW^QUQMV\W� XW[Q\Q^W� LMT� []RM\W� PIKQI� MT� ZMKTIUW� LMT� W\ZW·� VW� M[� PIJQ\]IT� MV�
Levinas, tiene lógica si se la piensa como complemento necesario. Aparece una 
LWJTM�KWVLQKQ~V"�MT�7\ZW�VW�X]MLM�M`QOQZUM�]V�LI}W�IT� \MZKMZW�·Y]M�\IUJQuV�M[�
7\ZW�XIZI�Uy�a�XIZI�Y]QMV�UM�PIKM�M[I�M`QOMVKQI�QVILUQ[QJTM·��a�\IUXWKW�X]MLM�
VMOIZUM��X]M[�[Q�TW�PQKQMZI�aI�VW�PIJZyI�[]RM\W�Y]M�ZM[XWVLI��4I�VW�QLMV\QÅKIKQ~V�
ética incluye ya algún modo de reconocimiento previo, la admisión de una presencia 
que se puede oponer y rechazar los poderes que someten a los sujetos entre sí.

Por eso se entiende por qué habría dos “deseos” en juego: el deseo por el otro 
QVÅVQ\W�a�MT�LM[MW�LM�ZMKWVWKQUQMV\W35. Esta diferencia supera la lógica simétrica 
del discurso y ese modelo de reconocimiento. A diferencia del reconocimiento en 
Fichte y Hegel, Levinas generalmente niega dicha reciprocidad. La responsabilidad 
LMUIVLILI�XWZ�MT�7\ZW�LMT�[]RM\W�VW�M[\n�KWVLQKQWVILI�I�KWV\ZIXZM[\IKQWVM[��8MZW�
en sus textos talmúdicos aparece una sabiduría relativa al pacto con Dios, “que se 
I[MUMRI�IT�ZMKWVWKQUQMV\W�LMT�7\ZWº��;]KMLM�Y]M�¹[]� QV\MZu[�M[�UQ� QV\MZu[º��M[\n�
entregado a mi responsabilidad; luego pregunta “¿Pero mi interés no es también 
el suyo? ¿No es responsable de mí?”. Aparece el exceso de la posición levinasiana, 
“todo Israel es responsable uno del otro”, todos somos “responsables entre sí” por 
todos36. La exigencia, asimetría y carencia de reciprocidad suena casi dictatorial. 
8MZW�MV\MVLQLI�LMV\ZW�LMT�KWV\M`\W�OMVMZIT�TM^QVI[QIVW��TI�M`XMZQMVKQI�LM�QVÅVQ\]L�
a� ^]TVMZIJQTQLIL� LMT� 7\ZW� [WV� XZMKQ[IUMV\M� TI[� KWVLQKQWVM[� Y]M� IÅZUIV� []�
XW[QJQTQLIL� LM� VMOIZ[M� I� TI� \W\ITQbIKQ~V� LMT� KWVKMX\W� �TI� QLMV\QÅKIKQ~V� VMOILWZI�
en el reconocimiento mismo en Bedorf, como se expondrá luego), y también la 
posibilidad de mostrar que esa negación debe extrapolarse también a los otros del 
7\ZW��4I� I[QUM\ZyI� [M�UIV\QMVM� KWUW� N]MV\M� LM�]VI� ZM[XWV[IJQTQLIL�]VQ^MZ[IT37. 
1V\MOZIZ�IT�7\ZW�[QOVQÅKIZyI�Y]Q\IZTM�[]�QVLMXMVLMVKQI�a�IT\MZQLIL��TW�Y]M�IT�UQ[UW�
tiempo anula mi propia responsabilidad por un “juego de espejos”. De lo que se 
\ZI\I�VW�M[�¹ZMKQJQZ�MT�ZMKWVWKQUQMV\W�LMT�7\ZW��[QVW�MV�WNZMKMZTM�[]�[MZº38.

Levinas parece explicar el origen de la motivación, pero no logra transformarla 
MV�VWZUI\Q^I��XIZI�R][\QÅKIZ�Y]M�[MI�QUXWVQJTM�W�XIZI�QVL]KQZTI�K]IVLW�VW�[M�Lu�
fácticamente. Por ende, tampoco su reciprocidad. La pregunta es si se trata de un 
problema de su fenomenología o si hay un núcleo de negación en el reconocimiento, 
que Levinas no termina de asumir. Da cuenta de las alteridades de sujetos y formas 
de vida, y desde la alteridad fundante muestra el trasfondo intersubjetivo donde 
nacen nuestras valoraciones, pero le es por eso mismo difícil encontrar un patrón 
sólido cuando el vínculo falla. La no reciprocidad tiene el valor de reconocer el rol 
LM�TI�IT\MZQLIL�MV�]V�[]RM\W��XMZW�KWVTTM^I�ÅVITUMV\M�]VI�KIZOI�VMOI\Q^I�MV�\IV\W�
la otra persona impone un límite al reconocimiento del sujeto. Incluso suponiendo 

řśȱ Ibíd., 308.
řŜȱ Emmanuel Levinas, L’au-delà du verset (París: Editions de Minuit, 1982), 105 y ss.
řŝȱ Emmanuel Levinas, Difícil libertad (Buenos Aires: Editorial Lilmod, 2004), 59.
řŞȱ Levinas, 7RWDOLGDG�H�LQ¿QLWR, 200.
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Y]M�4M^QVI[�XZWXWZKQWVI�]V�KIZnK\MZ�LM�VWZUI\Q^QLIL��ZM[\I�XWZ�R][\QÅKIZ�TI�JI[M�
epistemológica y la obligatoriedad en tales condiciones. Por lo que parece necesaria 
otra estructura ampliada del reconocimiento.

Negación, reconocimiento, acción

El sesgo comunitario expuesto de modos diversos por Etzioni y Kusch muestra una 
fuerza capaz de anticiparse al procedimiento habermasiano, al punto que es factible 
pensar en un cumplimiento contradictorio del procedimiento. También es pensable 
que motivacionalmente haya quienes consideren obligatorias ciertas respuestas ante 
MT�7\ZW��KWUW�MV�4M^QVI[��Y]M�LQNyKQTUMV\M�[MIV�M`\ZIXWTIJTM[�I�]VI�VWZUI\Q^QLIL�
universal. En tanto el otro escapa a los poderes del sujeto, y el sujeto mismo se puede 
enfrentar a alguien o que otro exige lo que a juicio de un sujeto debe negarse, la 
negación es un tipo de condición o posibilidad que demanda ser reconocida en la 
comunicación. 

Si la reconstrucción elaborada hasta aquí es correcta, se sigue en primer lugar que 
las posiciones marcadas por una comprensión abarcadora del mundo pueden llevar a 
los sujetos a negar aspectos fundamentales para los acuerdos, aún mientras suponen 
estar cumpliendo criterios procedimentales. El acuerdo mutuo como horizonte 
requiere de la condición previa de reconocimiento, que inserta en el discurso otros 
aspectos prediscursivos, incluidas la posibilidad de sinceramente no admitir ciertas 
IÅZUIKQWVM[�IRMVI[��TI�VMOIKQ~V�a�TI�ZM[Q[\MVKQI��)LMUn[��Y]M�M[I�VMOI\Q^I�XIZMKM�
·XIZKQITUMV\M� IT�UMVW[·� TMOy\QUI� a� IUXIZILI� XWZ� TW[� KZQ\MZQW[�UWLMZVW[� LM� TI�
libre conciencia y su rol en la autonomía e identidad subjetiva. En tercer lugar, que 
la fenomenología de la alteridad muestra una fuerza motivacional que no puede 
extrapolarse directamente de modo normativo universal, lo cual es al mismo tiempo 
un límite para los vínculos recíprocos y las demandas de reconocimiento mutuo, por 
lo que la negación sería un aspecto posible y riesgoso en esa alteridad. Finalmente, 
que las crisis comunicativas, en los momentos de negación sincera, no solamente 
pueden deberse al incumplimiento de una condición de comunicación, sino que 
ILMUn[�[QOVQÅKIV�]V�X]V\W�LM�XIZ\QLI�XIZI�W\ZW�\QXW�LM�LMKQ[QWVM[�a�IKKQWVM[�XIZI�
el caso de negaciones legítimas irreductibles. Sin la condición de posibilidad de 
esas negaciones ni los criterios para abordarlas nos sumimos en el autoengaño de 
extrapolar condiciones ideales del acuerdo a las prácticas concretas, que a menudo 
no cumplen con las condiciones ideales.

Vale volver a la obra de Honneth, que retoma el paso de Habermas desde una 
ÅTW[WNyI�LM�TI�KWVKQMVKQI�I]\WZZMÆM`Q^I�I�]V�N]VLIUMV\W�QV\MZ[]JRM\Q^W��XMZW�aMVLW�
más allá de los fundamentos prácticos lingüísticos de la comunicación. Asume 
aspectos afectivos e históricos, que fueron parte de las luchas por institucionalizaciones 
KWVKZM\I[��0WVVM\P�^M�TW[�UWLW[�MV�Y]M�TI�^]TVMZIJQTQLIL�·VW�[~TW�XW\MVKQIT��[QVW�
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MV� \IV\W� LI}W� MNMK\Q^W·� LMUIVLI� LQ^MZ[W[� \QXW[� LM� ZMKWVWKQUQMV\W� �M[\QUIKQ~V��
legalidad, solidaridad). Además, muestra que en el reconocimiento mismo hay un 
tipo de dependencia y negación. Si bien los sujetos demandan reconocimiento para 
que otros admitan su valor e ideas, ese mismo movimiento les vuelve dependientes 
de esos otros. Esta dependencia es problemática y fecunda al mismo tiempo. 
Con esta paradoja en mente, luego de a) mostrar los aspectos estructurales del 
reconocimiento, se presentarán tres aspectos relevantes de la negación y su posible 
rol dentro del reconocimiento: b) negación a nivel epistémico, c) negación a nivel 
práctico, d) negación en la estructura misma del reconocimiento.

a) Se puede reconstruir una estructura del reconocimiento tomando como 
punto de partida la reciente obra de Honneth Reconocimiento. Una historia de las ideas 
europea. Honneth organiza la historia de la idea a partir del modo en que se dio en 
tres contextos nacionales (Francia, Inglaterra y Alemania) desde los inicios de la 
modernidad: la versión “negativa” del reconocimiento, dependencia de otro para el 
valor de sí en el contexto imperial francés; el reconocimiento como control de sí en 
el capitalismo británico; y la autodeterminación y respeto mutuo desde el criticismo 
y posterior idealismo alemán.

,M[LM�:W][[MI]� a� 4I�:WKPMNW]KI]TL�� MT� ZMKWVWKQUQMV\W� [QOVQÅKI� I\ZQJ]KQ~V�
de propiedades a alguien por parte de otros actores relevantes. Cada individuo 
busca esa atribución, sin importar si auténticamente posee esas virtudes, lo que a 
UMV]LW� TTM^I� I� ÅVOQZ� XWZ� IUWZ� XZWXQW�� -T� XZWJTMUI� IY]y� M[� KWOVQ\Q^W� �[IJMZ� [Q�
realmente se poseen esas virtudes) y normativo (porque funda el valor propio). 
Este tipo de reconocimiento es “negativo”, porque su acento en la apariencia y la 
dependencia de otros implican una “pérdida” de sí, lo que repercute hasta Sartre, 
Foucault y Lacan. En el mundo británico, el reconocimiento vincula un sujeto a 
otros y permite el autocontrol en el capitalismo39. El análisis empírico de Hume, 
Smith y Mill no implica laissez faire sino un tipo de sympathy, aprecio de los demás 
y de su juicio como norma para el propio, como un “juez interior” a partir de la 
pregunta de si los otros aceptarán o rechazarán nuestras decisiones. Buena voluntad 
mutua y autocontrol son las características de este modelo de reconocimiento. 
Finalmente, desde el criticismo e idealismo alemán el reconocimiento es condición 
de posibilidad para la autonomía. Se centra en la Achtung, estima o respeto debido a 
Y]QMVM[�X]MLMV�XWVMZ[M�ÅVM[�I�[y�a�[M�I]\WLM\MZUQVIV��;]J[Q[\M�KQMZ\I�LMXMVLMVKQI�
en una sociedad de seres así, pero el fundamento es que la razón es una capacidad 
cognitiva y moral compartida para decidir y actuar. No como fuente externa sino 
interna, con resultados propios y universales. Fichte agrega la “interpelación” del 
otro, que nos lleva a ambos a limitar libremente nuestros intereses. Y Hegel lo 
QV[MZ\I�LQITuK\QKIUMV\M�MV�TI�PQ[\WZQI�a�[][�KWVÅO]ZIKQWVM[��KWV�TI�TQUQ\IKQ~V�U]\]I�

řşȱ Axel Honneth, Anerkennung. Eine europäische Ideengeschichte (Berlín: Suhrkamp, 2018), 81 y ss.
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del interés propio mediante el reconocimiento de la autodeterminación de otros, 
que conlleva formas particulares de normatividad40.

Con esta reconstrucción, Honneth indaga los estudios de Hegel sobre el deseo 
de ser reconocido, presente en todo sujeto y motor de sus luchas. Hegel integra los 
condicionantes psicológicos de la tradición francesa y la búsqueda de aprobación 
LM� W\ZW[� JZQ\nVQKI� XIZI� KWVÅO]ZIZ� PnJQ\W[� [WKQITM[�� KWV� TI� KWUXTMUMV\IZQMLIL�
QV[\Q\]KQWVIT� a� VWZUI\Q^I� TWOZILI� KWU]VQKI\Q^IUMV\M�� � 4W[� KWVÆQK\W[� [WKQITM[�
UIVQÅM[\IV�LQ^MZ[I[�NWZUI[�LM�LM[�KWVWKQUQMV\W"�LM�TI�LQOVQLIL�a�^ITWZ�QVLQ^QL]IT��
de las condiciones materiales, de los derechos individuales y colectivos, del valor 
K]T\]ZIT��M\K��5IV\MVQMVLW�MT�ZMY]Q[Q\W�PIJMZUI[QIVW�LM�¹TQVO�Q[\QÅKIKQ~Vº�LM�TI[�
comprensiones del mundo (como las religiosas o cosmovisivas), Honneth incluye 
otros modos de manifestación y experiencia que deben tenerse en cuenta. Por eso, 
tanto en la dependencia del sujeto de otros en el reconocimiento, cuando su valor 
está vinculado estrechamente al aprecio ajeno, como en la normalidad construida 
socialmente que enceguece ante condiciones de desprecio naturalizadas, hay un tipo 
de negación en el reconocimiento que debe ser atendida como su condicionante.

Los diversos resultados del desprecio y desconocimiento en los sujetos, tanto en 
su autopercepción individual como en su experiencia colectiva, incluyen formas 
LQ^MZ[I[�LM�KW[QÅKIKQ~V��LM[QV\MOZIKQ~V�a�LM[OIZZIUQMV\W41. Los sujetos deben ser 
reconocidos en su singularidad, pero ésta también está inserta en vínculos personales 
y culturales que la habilitan o limitan. Por eso, los sujetos requieren reconocimiento 
en su individualidad emocional y sus necesidades propias, en su autonomía libre y 
responsable, y en sus características y necesidades particulares. Honneth sostiene la 
M[\Z]K\]ZI�PMOMTQIVI"�TW[�KWVÆQK\W[�KWUW�^QWTIKQ~V��LM[XW[M[Q~V�a�LM[PWVZI�[QMUXZM�
tienen un trasfondo de lucha moral y aluden a una de las formas de reconocimiento, 
[MI� TI� IUWZW[I� IÅZUIKQ~V� QV\MZ[]JRM\Q^I�� MT� ZMKWVWKQUQMV\W� LMT� LMZMKPW�� W� TI�
apreciación solidaria42. 

Ahora bien, el desconocimiento que Honneth encuentra en cada nivel y que 
afecta la identidad personal subjetiva, la identidad legal y la identidad comunitaria, 
no es el único modo de la negación en el reconocimiento. Hay un tipo de negación 
productiva a partir de una paradoja en el reconocimiento mismo, que puede verse a 
partir de la noción de verkennende Anerkennung (desconocimiento en el reconocimiento) 
de Bedorf. No es lo mismo la negación del reconocimiento (negar el reconocimiento a 
alguien) que la negación posible ya en el reconocimiento (operar un desconocimiento 
en el proceso mismo de reconocer). Pero antes de esa estructura profunda se deben 
exponer otras dos formas externas de la negación y los criterios que proveen.

40ȱ Ibíd., 172 y ss.
Śŗȱ Ibíd., 62 y ss.; Honneth, La sociedad del desprecio (Madrid: Editorial Trotta, 2011), 22 y ss.
42ȱ Axel Honneth, La lucha por el reconocimiento (Barcelona: Editorial Crítica, 1997).
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b) A nivel de proposiciones cognitivas, un sujeto puede simplemente no ver 
LM\MZUQVILW[� I[XMK\W[� MV� TW[� NMV~UMVW[� LMT�U]VLW�� W� QLMV\QÅKIZ� W\ZW[� NIK\WZM[�
�XWZ�MR��]VI�\MTMWTWOyI�W�]VI�KIZOI�LM�[MV\QLW��� �4I�LQÅK]T\IL�ZILQKI�UMVW[�MV�TI�
interpretación de los fenómenos que en las consecuencias prácticas derivadas. El 
QV\MZu[�Y]M�0IJMZUI[�QLMV\QÅKIJI�MV�TI[�KQMVKQI[�MUXyZQKW�NWZUITM[�M[\n�I\ZI^M[ILW�
por comprensiones que transforman la visión misma de los fenómenos y su 
ILUQ[QJQTQLIL��,M� IPy� TI� LQNyKQT� \IZMI� LM� LQ[\QVO]QZ� MV� TI[� IÅZUIKQWVM[� KWOVQ\Q^I[�
culturalmente mediadas, cuáles conllevan un aporte a una vida más igualitaria, 
emancipada y satisfecha, y cuáles la obturan. Además, es preciso distinguir cuáles 
asumen aspectos que, aunque no gocen de aceptación universal, pueden sostenerse 
sin la acreditación de las ciencias (por ejemplo, la atribución de condición de persona 
I� ]V� MUJZQ~V�� LQ[K]\QJTM� XMZW� VW� KWV\ZILQK\WZQI� KWV� IÅZUIKQWVM[� KQMV\yÅKI[��� a�
cuáles simplemente se oponen a todo mecanismo de validación vigente. Pero no 
XIZMKM�ILUQ[QJTM�[W[\MVMZ�XWZ�UMZI�KWVÅIVbI�MV�TI[�IÅZUIKQWVM[�XZWXQI[�a�[QV�W\ZW�
UMKIVQ[UW�LM�IKZMLQ\IKQ~V��]VI�IÅZUIKQ~V�Y]M�KWV\ZILQOI�TI[�^ITQLIKQWVM[�LM�TW[�
diversos campos del conocimiento.

El reconocimiento exige admitir la posibilidad de expresar por vía negativa la 
visión propia del mundo, aunque contradiga la imperante. Pero condiciona esa 
expresión con el criterio del reconocimiento mismo, o sea de la realización del vínculo 
intersubjetivo, legal igualitario de derechos y solidario en la mutua valoración. Por 
ejemplo, una comprensión del mundo que creyera en la desigualdad radical de 
ZIbI[�W�OuVMZW[� QV^ITQLIZyI�VW� [~TW�LI\W[�KQMV\yÅKW[� [QVW� TI�XZWXQI�XW[QJQTQLIL�LM�
negación de esos otros colectivos. Es posible que, debido a su cosmovisión, un sujeto 
[M� ZM[Q[\I� I� ILUQ\QZ� IÅZUIKQWVM[� KQMV\yÅKIUMV\M� ^ITQLILI[� LMT� U]VLW�� XMZW� TI[�
condiciones de la negación no podrían incluir el desmedro de otros sujetos capaces 
de negativa. Y si la fuerza motivacional de sostener el estado de reconocimiento 
N]M[M�QV[]ÅKQMV\M��XIZMKM�TMOy\QUW�MT�ZMK]Z[W�I�]VI�N]MZbI�Y]M�TW�OIZIV\QKM��I]VY]M�
seguramente no sería admitido por esos sectores que rechazan el reconocimiento de 
otros, y por ende su aceptación no sería universal.

Además, reconocer el rol de la negación abre el juego a que diversas 
QV\MZXZM\IKQWVM[�LM�TW[�NMV~UMVW[�[MIV�ILUQ[QJTM[��TW�Y]M�[QOVQÅKI�XIZI�TW[�[]RM\W[�
que las comparten el reconocimiento del valor de sus posiciones. Pero no es un 
valor absoluto sino relativo, en tanto exige coherencia con las consecuencias: no 
se pueden admitir derechos disidentes y no admitir sus posibles efectos indeseados. 
No es aceptable la contradicción de otorgar igual valor y legitimidad globalmente 
a cualquier cultura o cosmovisión, y al mismo tiempo juzgar que son injustas o 
indeseables las prácticas de dicha tradición. Pertenece a la contemporaneidad el 
derecho de las personas a una comprensión del mundo arraigada en una cultura o 
tradición, pero también la demanda de un suelo compartido admisible, coherente 
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y con criterios igualitarios para juzgar sus consecuencias en quienes pertenecen o 
no a esa cultura.

c) A nivel práctico, político y ético, aparece otro modo de negación, que es una 
condición y un riesgo para la comunicación, cuyo vínculo con el reconocimiento 
LMJM�KWUXZMVLMZ[M�XIZI�VW�LIZ� T]OIZ�I�MY]y^WKW[��)Y]y�MT� \QXW�LM�LQÅK]T\IL�VW�
M[�\IV\W�LM�TI[�^MZLILM[�IKZMLQ\IJTM[�LM�UWLW�QVUIVMV\M�IT�U]VLW�·TI[�KQMVKQI[·�
sino en cuestiones de valoraciones diversas de los fenómenos y la pregunta por la 
legitimidad de las decisiones.

4I�[QUM\ZyI�LQ[K]Z[Q^I�·Y]M�XZWKMLQUMV\ITUMV\M�M[�KWV[\Q\]\Q^I�MV�0IJMZUI[�a�
M[�XW[\MZQWZ�MV�TI�NMVWUMVWTWOyI�TM^QVI[QIVI·�KWZZM�XIZITMTI�I�TI�ZMKQXZWKQLIL�Y]M�
QVKT]aM� IÅZUIKQ~V� a� ZMKWVWKQUQMV\W�U]\]W[�� -[\W[� QUXTQKIV� KQMZ\I� LMXMVLMVKQI�
del otro, una imbricación mutua solidaria. Para Honneth el reconocimiento de 
los sujetos implica admitir que poseen necesidades y emociones, que son agentes 
morales con capacidades de acción política y de asumir responsabilidades, y como 
poseedores de rasgos valiosos, que al ser reconocidos permiten una cooperación 
solidaria. A nivel práctico el reconocimiento muestra sus rasgos cognitivos y porqué 
la autonomía es siempre “solidaria”, en tanto se da en un marco de relaciones, 
tensiones y condicionantes mutuos. La autonomía solidaria está basada en el 
reconocimiento de otros necesario para sí, y de otros por uno mismo, de allí que 
es fuente de obligaciones. Los demás son necesarios tanto para la socialización e 
QVLQ^QL]IKQ~V�[]JRM\Q^I��KWUW�XIZI�TI�KWV[MK]KQ~V�LM�ÅVM[�[WKQITM[��TW�Y]M�OMVMZI�
responsabilidades compartidas.

El reconocimiento recíproco implica mutua dependencia y vulnerabilidad. Es 
posible pensar que la necesidad de ser reconocido haga que se repriman aspectos 
que alguien valora en función de los deseos de otro, y que el reconocimiento se vuelva 
I]\W�TQUQ\IV\M��]VI�KIZIK\MZy[\QKI�Y]M�0WVVM\P�QLMV\QÅKI�MV�TI�\ZILQKQ~V�NZIVKM[I���
4I� LQÅK]T\IL� LM� LMXMVLMZ� LM� W\ZW� XIZI� MT� ZMKWVWKQUQMV\W� ZMKyXZWKW�� K]IVLW� TI[�
XMZ[XMK\Q^I[�PIV�LM�[MZ�ZM^MZ[QJTM[��[QOVQÅKI�I\IZ�MT�^ITWZ�XZWXQW�I�TI�UQZILI�LMT�W\ZW��
8MZW�K]IVLW�]VI�XMZ[WVI�ZMKTIUI�Y]M�[M�ZMKWVWbKIV�[][�XW[QKQWVM[�I�V�MV�KWVÆQK\W�
KWV�M[W[�W\ZW[��[IJQMVLW�Y]M�M[W�XWLZyI�[QOVQÅKIZ�]VI�Y]Q\I�LMT�ZMKWVWKQUQMV\W�XWZ�
parte de ellos, se ve que ha llegado a un punto más allá del temor del rechazo. 

Esta relación interpersonal conlleva tensiones en la esfera pública democrática. 
Aparece así una contradicción en las democracias liberales: su universalismo propone 
un tipo de “ceguera” ante las diferencias, porque no postulan una cosmovisión 
determinada, sino que aceptan e integran formas de vida distintas en un marco 
formal de igualdad, pero inmediatamente se proponen los límites a esas formas de 
^QLI�I�XIZ\QZ�LM�]VI�R][\QÅKIKQ~V�XWZ�^yI�LM�UIaWZyI[�W�XWZ�MT�MRMZKQKQW�NWZUIT�ZMIT�
del poder. Se busca evitar las disimetrías, pero asumen que sin cierta disimetría y 
ejercicio del poder no hay forma de limitar voluntariamente las injerencias públicas. 
Surge una paradoja: quien quiere que reconozcan sus características particulares 
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ZM[Q[\QMVLW�K]ITY]QMZ�QVKT][Q~V�[QOVQÅKI\Q^I�MV�TI�KWU]VQLIL�XWTy\QKI��VMKM[Q\I�XIZI�
ello del Estado fuerte que sostenga una integración débil. Pero muchos no admiten 
que ese Estado fuerte que integra de modo débil, tenga el poder de remediar 
injusticias materiales estructurales. Además, exigir reconocimiento negándose a 
K]UXTQZ�ITO]VI[�LMUIVLI[�M[\I\ITM[�·KWUW�KWV�TI�WJRMKQ~V�LM�KWVKQMVKQI·�X]MLM�
llevar a una debilidad tal que aparezcan sectores capaces de negar las propias 
condiciones generativas de ese Estado: estructurar la educación, el sistema de salud, 
el sistema de leyes, etcétera.

Habermas sostiene la posibilidad de una comprensión universalista de justicia, 
que exige que cada persona responda por los demás, incluidos quienes proceden 
de contextos vitales distintos. La comprensión de las personas morales tiene el 
doble resultado de pertenencia a la comunidad moral y de solidaridad, lo que 
implica el trato de los demás como “uno de nosotros”. Así se plantea un modo 
XIZ\QK]TIZ�LM�¹^]TVMZIJQTQLILº��Y]M�M`QOM�]VI�XZW\MKKQ~V�M[XMKyÅKI�XIZI�¹M[\IJQTQbIZ�
su identidad en relaciones de reconocimiento recíproco”, e incluso “apelar a una 
instancia más allá de la propia comunidad”43��>QUW[�aI�TI�LWJTM�LQÅK]T\IL��T~OQKI�
y motivacional: “partiendo únicamente de las propiedades de las formas de vida 
comunicativas no puede darse razón de por qué los miembros de una determinada 
comunidad histórica deberían ir más allá de orientaciones valorativas particularistas, 
y avanzar hacia las relaciones de reconocimiento recíproco inclusivas e irrestrictas 
del universalismo igualitario”44. Cuando las personas han visto vulnerado su valor 
propio, o cuando están conformes con un statu quo injusto, subsiste una negación. 
La vulnerabilidad exige reconocimiento, pero su estructura mostró una tensión: el 
reconocimiento admite ciertos atributos fundamentales a quienes, por ejemplo, no 
quieren entrar en la relación de reconocimiento mutuo, y esos atributos a su vez les 
XMZUQ\QZyIV�ZMKPIbIZ�·[Q�[]�KW[UW^Q[Q~V�TM[� QVL]RMZI·�ITO]VW[�KZQ\MZQW[�Jn[QKW[�LM�
justicia admitidos por la sociedad. 

Hace falta una motivación profunda para validar los procesos y resultados del 
reconocimiento que a menudo las formaciones modernas carecen y las tradiciones 
poseen. Pero precisamente las tradiciones pueden llevar a tensiones. La siempre 
posible negación introduce un aspecto disruptivo en el análisis de Honneth sobre 
el vínculo entre conocimiento y reconocimiento. Bedorf  ve en Honneth el pase de 
una posición en que reconocimiento antecede al conocimiento, a otra en la cual se 
desacoplan ambos45. Entonces la cuestión de si en el reconocimiento se trata de una 
potencialidad ya presente en quien ha de reconocerse (y que debe ser actualizada), 
o si en cambio es algo que se adscribe desde fuera sin que quien es reconocido 
disponga de ella, es una pregunta que queda en segundo lugar frente a la presencia 

Śřȱ Habermas, La inclusión del otro, 59.
44ȱ Ibíd., 72.
45ȱ Bedorf, Verkennende Anerkennung, 77 y ss., 132.



Pléyade Řśȱ�����Ȭ�����ȱǻŘŖŘŖǼȱ������ȱіѠѠћȱŖŝŗşȬřŜşŜȱіѠѠћȱŖŝŗŞȬŜśś�ȱȦȱ��ǯȱŞŗȬŗŖŜǯȱȦȱŗŖŗ

Diego Fonti / Francisco Guevara

material del otro cuya manifestación se opone al sujeto, algo que la negación hace 
presente de modo insoslayable.

¿Cómo se dará una opinión pública racional, en términos habermasianos, y 
qué hacer cuando buena parte se niegue a aceptar los resultados “racionales” de 
las discusiones? Aquí se tocan los límites del procedimentalismo y parece necesario 
[W[\MVMZ� TI�M`QOMVKQI�LM�ZMKWVWKQUQMV\W�LM� TI�VMOIKQ~V�XW[QJTM�LM�XIZ\M�LM�7\ZW�
dentro del Estado moderno, con sus paradojas y peligros. Caso contrario, la 
particularidad haría peligrar cierto respeto universal, necesario para la propia 
negación. Para que la pluralidad se dé, parece también necesario un Estado que 
garantice que ninguna parte asuma el rol del todo, o sea un Estado que no sólo 
[MI�[]ÅKQMV\MUMV\M�N]MZ\M��[QVW�Y]M�I[]UI�LM�PMKPW�ITO]VI[�XMZ[XMK\Q^I[�LMT�JQMV�
necesario para posibilitar la vida en común. Según Bedorf, el criterio es que se 
[W[\MVOI� TI�XW[QJQTQLIL�LM� ZMKWVWKQUQMV\W�·a� TI�VMOIKQ~V·�IT�UQ[UW� \QMUXW�Y]M�
se evite el relativismo, viendo si una determinada propuesta permite ganar en 
individualidad e inclusión: “Lo que no sirva a la identidad de sí individualizada o 
a la ampliación del ámbito de validez de los principios normativos, no puede servir 
para el apoyo de una ética política”46.

d) Una expresión de la negación es la reacción ante el desconocimiento de parte 
de otro, incluso en una relación en condiciones formales de reconocimiento. No 
se debe a un mero hecho empírico o a la desatención de un derecho, sino a algo 
M[\Z]K\]ZIT"� [QMUXZM�Y]M�[M� QLMV\QÅKI�]V�I[XMK\W�^ITQW[W�MV�MT� ZMKWVWKQUQMV\W�� [M�
tiende a delimitar a los sujetos, desconociendo otros aspectos valiosos para ellos. 
La negación es una prueba de que en todo reconocimiento del otro hay cierto 
desconocimiento inevitable, una integración total imposible. En la “relación 
recognitiva”47 hay una diferencia insoslayable, una puesta en perspectiva 
LQ[KZMXIV\M� ZM[XMK\W�LM� M[I� QLMV\QÅKIKQ~V� ZMKWVWKMLWZI�LMT� W\ZW�Y]M�LMTQUQ\I� []�
IT\MZQLIL��QVKT][W�IT� QLMV\QÅKIZTW�KWV�ZI[OW[�XW[Q\Q^W[���-[�QUXW[QJTM��M� QVLM[MIJTM��
]VI�ZMTIKQ~V�\W\ITQbIV\M�KWV�TW�LM[KWVWKQLW�LM�TI�IT\MZQLIL��XWZY]M�M[W�[QOVQÅKIZyI�
KMZZIZ�V]M^I[�LMUIVLI[�XW[QJTM[��;QMUXZM� [M�J][KI� QLMV\QÅKIZ�ITOW�^ITQW[W� MV�MT�
W\ZW�Y]M�XMZUQ\I�MT�ZMKWVWKQUQMV\W��XMZW�MT�W\ZW�[QMUXZM�M`KMLM�M[I�QLMV\QÅKIKQ~V�
y la niega. Esa negación no es necesariamente el fracaso del reconocimiento sino 
]VI� KWVLQKQ~V� M[\Z]K\]ZIT"� MV� MT� KWVWKQUQMV\W� a� TI� ^ITWZIKQ~V�LMT�7\ZW�PIa�]VI�
LQNMZMVKQI�Y]M�[M�[W[\QMVM��T]MOW�LM�\WLI�QLMV\QÅKIKQ~V�a�ZMKWVWKQUQMV\W��1VKT][W�MV�
TW[�XZWKM[W[�M`Q\W[W[�LM�ZMKWVWKQUQMV\W��TI�QLMV\QÅKIKQ~V�J][KI�QUXWVMZ[M�XWZ�[WJZM�
la diferencia, corroyendo a menudo la intención misma de sostener la relación con 
la alteridad como alteridad.

Bedorf  ubica las diversas nociones del reconocimiento en tres grandes grupos: 
intercultural, intersubjetiva y subjetivante. La postura intersubjetiva de Honneth se muestra 

ŚŜȱ Ibíd., 75.
Śŝȱ Ibíd., 146.
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como un avance frente a la intercultural de Taylor, porque evita limitarse a una noción 
de cultura y permite un momento normativo. Pero no ve los aspectos de dependencia 
propios del reconocimiento, que se muestran en la posición subjetivante. Bedorf  ve en 
M[\I�P]MTTI[�TM^QVI[QIVI[�a�IT\P][[MZQIVI[��Y]M�LQÅK]T\IV�TI�VWZUI\Q^QLIL�]VQ^MZ[IT��
;]�IXWZ\M�M[�ZM[IT\IZ�Y]M�MV�KILI�XZWKM[W�Y]M�QLMV\QÅKI�]V�^ITWZ�MV�MT�W\ZW��[]J[Q[\M�
una posibilidad de resistencia, que el reconocimiento no cierra. El reconocimiento 
pleno, Anerkennung, sólo sería acabado como Verkennung (no-reconocimiento)48. Es 
ITOW�XIZILWRIT�a�IXWZu\QKW"� QLMV\QÅKIZ�]V�LM[KWVWKQUQMV\W�MV�MT� ZMKWVWKQUQMV\W��
junto al requisito de igualar diferencias (por ejemplo, jurídicamente) precisamente 
para sostener las diferencias. El otro se revela como límite en el doble genitivo. El 
TyUQ\M�LMT�W\ZW�[QOVQÅKI�I\MVLMZ�K]nTM[�[WV�TW[�X]V\W[�Y]M�VMOIZn��MV�\IV\W�I[M^MZIV�
un aspecto importante de su identidad, que de no ser reconocidos pueden dar 
lugar a una injusticia o violencia. Pero también indican que el otro es un límite 
para todo sujeto, y por tanto tampoco puede trasvasar ese límite sin suscitar la 
negación y reacción de los demás. Los reclamos concretos, como las cuestiones de 
género o derechos sexuales, pueden entenderse desde este modelo de negación, que 
admitiría que los sujetos asuman perspectivas diversas pero sin cruzar los límites de 
las minorías.

Los requisitos habermasianos para los sujetos que actúan comunicativamente, 
como la capacidad de crítica mutua y la acreditación de sus pretensiones, no 
requieren solamente de un tipo de motivación, sino de tener en cuenta esta negación, 
Verkennung, que radica en el corazón del reconocimiento. Para Habermas basta con 
que la intersubjetividad exija un reconocimiento simétrico y recíproco, por el cual 
TI�W\ZI�XMZ[WVI�VW�[QOVQÅKI�]V� TyUQ\M�XIZI�MT� []RM\W�[QVW�]VI�KWVLQKQ~V�XIZI�Y]M�
el sujeto logre ser quien es49. En cambio, la negación inherente al reconocimiento 
muestra al mismo tiempo la posibilidad de la violencia y de corrección continua. Esta 
posibilidad es insoslayable a la hora de actuar públicamente. En el reconocimiento 
se dan diversos movimientos: de otros hacia el sujeto (la dependencia de que otros 
le reconozcan para actualizar sus posibilidades), del sujeto hacia sí (la apreciación 
del propio valor), de las normas hacia el sujeto y los demás (el marco relacional 
por el que dirimen sus diferencias y asumen de modo práctico el respeto debido 
mutuamente).

*MLWZN � ZM\WUI� I�6IVKa� K]IVLW� IÅZUI� Y]M� TI� X]T[Q~V� I� QLMV\QÅKIZ� ·TI\MV\M�
MV�TI[�XZnK\QKI[�[WKQITM[�QVKT]QLW�MT�ZMKWVWKQUQMV\W·�VW�[M�X]MLM�M^Q\IZ��XMZW�Y]M�
TI� QVÅVQ\]L� LMT� W\ZW� QUXQLM� KMZZIZ� M[I� QLMV\QÅKIKQ~V50. La negación es índice de 
M[I� QUXW[QJQTQLIL��4I�VMOIKQ~V�[QOVQÅKI�Y]M�[]J[Q[\M� TI�LQ[a]V\Q^I�[QV� []XMZIKQ~V�
LQITuK\QKI��)�LQNMZMVKQI�LM�TI[�QV\MZXZM\IKQWVM[�\W\ITQbIV\M[�LMT�-[\ILW��M[\W�[QOVQÅKIZyI�

ŚŞȱ Ibíd., 147.
Śşȱ Habermas, Israel o Atenas, 144 y ss.
50ȱ Bedorf, Verkennende Anerkennung, 138.
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MVKWV\ZIZ�MV�M[I�KWVÅO]ZIKQ~V�MXWKIT�LM�TI�[WKQMLIL�MT�T]OIZ�·I�UMV]LW�\ZnOQKW·�
donde establecer los parámetros para la subsistencia y autocorrección de las visiones. 
7� XIZI� MT� TyUQ\IZ� TI[� Y]M� Y]QMZIV� M`XIVLQZ[M� LM� UWLW� QTMOy\QUW�� IV]TIVLW� TW[�
aspectos legítimos de las demás (aquellos que no eliminan las capacidades, igualdad 
y valor de los miembros propios y ajenos). Pero allí la intervención posiblemente 
deba anteceder a un consenso universal que se tarda y a un reconocimiento que 
nunca se cierra.

Conclusiones

)�UMV]LW�TI[�LQ[K][QWVM[�ZMÆMRIV�TI�VMOI\Q^I�IT�IZO]UMV\W�W�TI�UMZI�LM[KITQÅKIKQ~V��
Ese tipo de negaciones pondrían en riesgo la hipótesis de este texto, que ve en la 
negación posible una condición para el reconocimiento. Sucede que no cualquier 
\QXW�LM�VMOIKQ~V�MNMK\Q^I�M[� TI�Y]M�TMOy\QUIUMV\M�UIVQÅM[\I�M[I�VMOIKQ~V�Y]M�M[�
condición estructural del reconocimiento. Sólo es condición de reconocimiento 
aquella negación que muestra que, previo al acuerdo comunicativo, hay 
comprensiones del mundo y que su resistencia es un modo de resguardar algunos 
I[XMK\W[�^ITQW[W[�XIZI�TW[�[]RM\W[�MV�[][�IÅZUIKQWVM[�a�^ITWZIKQWVM[�[QVKMZI[#�XMZW�
que estas no pueden conllevar la eliminación de aspectos valiosos, emancipatorios 
o inocuos de las demás; ni tampoco que valen por sí sino en tanto se relacionan con 
los sujetos. Naturalmente hay aquí una paradoja, en tanto se puede admitir una 
negación y al mismo tiempo se establecen los límites de esa admisión. Pero sin esa 
negación se estaría obviando un aspecto central del reconocimiento, previo a toda 
disputa cognitiva o moral.

Las tradiciones pueden tener un valor como motivación y sentido para las 
personas que participan de ellas. Lo mismo puede suceder con quienes no participan 
de ellas: no parece una imposición indebida aprender de tradiciones que no son 
nuestras, para corregir nuestras prácticas y mejorar nuestras propias relaciones 
con los demás y con el mundo. Ese aprendizaje incluye las fuerzas motivacionales. 
Tampoco parece indebido ejercer una crítica sobre otras, cuando consideramos 
que se están obturando derechos básicos. Los sujetos que las integran podrían 
legítimamente negarse a esa crítica, y aceptar esa posibilidad es un criterio para 
el reconocimiento. También lo es pensar los límites operativos de esa negación. 
Además, ligado a la comprensión del mundo aparece la noción de valor propio, 
por eso la falta de reconocimiento conlleva modos de desprecio. Resentimiento, 
victimización, negación de dignidad, son motores fuertes para romper las 
expectativas de comportamiento. El rechazo de otros por parte de un sujeto que 
considera que se han herido sus sentimientos y su dignidad es una parte de la vida 
moral y política que se debe considerar, por lo que dar un lugar a su negación 
[QOVQÅKIZyI�ILUQ\QZ�MT�^ITWZ�·[Q�JQMV�VW�IJ[WT]\W·�LM�[]�KWUXZMV[Q~V�LMT�U]VLW�
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Los límites cognitivos que deben tenerse en cuenta a la hora de pensar la 
negación en relación con el reconocimiento, y los aspectos morales vinculados con 
las demandas de la alteridad previas a la discusión y acuerdo procedimentalmente 
legitimado, exigen admitir el límite presente en todo reconocimiento: esa alteridad 
Y]M�[M�VQMOI�I�QLMV\QÅKIZ[M�a�IT�UQ[UW�\QMUXW�LMUIVLI�XZW\MKKQ~V�
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